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Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REFERENCIA:   
EXPEDIENTE:                 1001-33-35-010-2022-000242-00 

DEMANDANTE:       CARLOS ALFONSO SERRANO ACOSTA. 
  DEMANDADO:          NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO-FOMAG- SECRETARIA DE 
EDUCACION DE BOGOTA 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Ingresa el expediente al Despacho para decidir sobre la admisión o inadmisión de 

la acción, a lo cual se procede, previas las siguientes consideraciones: 

 

1.- Del estudio minucioso efectuado a la demanda, se observa que la misma no 

cumple con lo establecido en el artículo 166 numeral primero Ibídem, habida cuenta 

que no se aportó prueba que demuestre el silencio administrativo que se alega en 

las pretensiones, lo anterior por cuanto en las mismas se hace alusión al silencio 

administrativo derivado de la petición presentada el 27 de septiembre de 2021, 

cuyo radicado no se acredita en los anexos de la demanda, ya que del registro E-

2021-217875 visible en la página 54 del archivo 1 del expediente virtual (demanda 

y anexos), no es posible establecer que en efecto, la petición se hubiere radicado 

en la fecha expuesta en las pretensiones de la demanda, de la cual es 

indispensable tener certeza a fin de determinar en la sentencia, si se configuró o 

no el silencio administrativo negativo y en caso afirmativo, para que fecha. 

 

En consecuencia, la parte actora deberá aportar documento que acredite, la 

radicación de la petición respecto a la que se alega la existencia del silencio 

administrativo negativo (27 de septiembre de 2021), donde se solicitaba el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de 

las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías. 

 

En el evento de que el documento que acredite el acto administrativo ficto objeto 

de nulidad dé cuenta de una fecha de radicación distinta a la enunciada en las 

pretensiones, deberá adecuarse la misma en el poder y en las pretensiones de la 

demanda. 
 

En tales condiciones, la parte actora deberá corregir el defecto anunciado dentro 

del término previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, so pena del rechazo de su demanda. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

 
DISPONE 

 

INADMITIR la demanda instaurada por  CARLOS ALFONSO SERRANO 
ACOSTA  en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-
FOMAG y SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, para que en el término 

de diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto por estado 

electrónico, subsane el aspecto mencionado en la motivación anterior, so pena de 

su rechazo, acorde con lo previsto por el artículo 169 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ. 
JUEZ 

 

 

    A.O.R.- 
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